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La violencia y la delincuencia son unos de los princi-
pales problemas que afectan a los países latinoa-
mericanos. No solo refuerzan y amplían las brechas 
de vulnerabilidad, exclusión y desigualdad en la re-
gión, sino que destruyen vidas y generaciones. No 
hay otro aspecto de la seguridad humana tan im-
portante como la integridad física, que se ha visto 
afectada como consecuencia de los altos índices de 
homicidio y lesiones en dicho hemisferio. 

Los retos a los que se enfrentan los gobiernos lati-
noamericanos en relación a la seguridad son nume-
rosos, pero su abordaje integral es necesario. La 
cuestión de la inseguridad se plantea hoy como una 
de las principales preocupaciones de los ciudadanos. 
Según el Informe de Desarrollo Humano del PNUD 
2014, uno de cada tres latinoamericanos tiene mie-
do y un 13% de la población de la región ha cambia-
do de domicilio por cuestiones relacionadas con la 
violencia.

Para enfrentar esta realidad, EUROsociAL ha traba-
jado en la promoción de espacios regionales de in-
tercambio y en el diseño de un esquema latinoame-
ricano de política de prevención de la violencia y el 

delito con un enfoque integral, que fortalezca la ac-
ción de los gobiernos en la gestión de la seguridad 
y en el cual el foco de atención sean las personas.

Como resultado de este proceso, se ha formulado, 
en colaboración con los responsables ministeriales 
latinoamericanos, y mediante el análisis de las polí-
ticas públicas de seguridad de los países de la re-
gión, un Modelo Regional de Política Pública opera-
tivo que se plantea como una guía de referencia a la 
hora de orientar políticas integrales de prevención 
de la violencia y el delito en la región.

Declaración para la prevención
de la violencia y el delito de 
Cartagena de Indias

Si bien la iniciativa no es nueva en la región, ésta ha 
tenido el respaldo, interés y colaboración de la mayo-
ría de los países latinoamericanos y de los tres orga-
nismos internacionales: el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM). 

Fruto de esta cooperación, ministros y viceministros 
de Seguridad y de Prevención de la Violencia de Cos-
ta Rica, Ecuador, Honduras, México, Panamá, Perú y 
Uruguay, validaron el Modelo Regional y dieron su 
apoyo con la firma de la Declaración para la Preven-
ción de la Violencia y el Delito, pronunciamiento no 
vinculante, en la cual comprometen su voluntad polí-
tica para orientar las iniciativas en materia de preven-
ción de acuerdo a los principios presentados en el 
Modelo.

Perspectivas para el futuro

Para facilitar la adaptación del Modelo a nivel nacio-
nal, el programa EUROsociAL diseñó tres guías ope-
rativas que permiten a los técnicos encargados de 
la gestión de las políticas de prevención contar con 
herramientas prácticas basadas en la evidencia 
para la correcta implementación de las recomenda-
ciones del Modelo. Estas guías apuntan a mejorar el 
trabajo en la institucionalización de la prevención, la 
focalización de las estrategias y el trabajo sobre la 
equidad y dignificación con perspectiva de género.

Adicionalmente, el Programa apoya al Gobierno de 
Costa Rica en la elaboración de un diagnóstico de 
su actual política de prevención POLSEPAZ basado 
en las recomendaciones del Modelo.

Prevenir la violencia: un compromiso 
político común en la región

EUROsociAL apoya el desarrollo del Modelo Regional Integral 
para la Prevención de la Violencia y el Delito, un compromiso 
para el impulso de políticas de prevención en América Latina 
que pretende adaptarse a nivel nacional.

Modelo regional de prevención 
de la violencia

EXPERIENCIA DESTACADA
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 Modelo Regional Integral 
para la Prevención de la 
Violencia y el Delito

 
En primera persona

“El valor agregado de este ejercicio realizado por 
el programa EUROsociAL es el hecho de que 

pensamos como región. Entender que tenemos 
muchas similitudes, […], de ahí la necesidad de 
promover el intercambio de experiencias con 

base a lecciones aprendidas para la formulación 
de políticas públicas basadas en la evidencia”. 

 Víctor Barrantes 
Viceministro de Paz de Costa Rica

2011. 
Inicio de la acción regional
 El Salvador, primer encuentro del eje e inicio de 

los intercambios entre países sobre el dominio de 
la prevención de la violencia, problemáticas  
y lecciones aprendidas.
	   

2013. 
Fortalecimiento de espacios de reflexión a nivel 
regional
 Panamá, segundo encuentro regional: 

“Prevención social de la violencia: un compromiso 
de todas y todos”. Demanda de una estrategia 
regional de prevención de la violencia.

2014.
Hacia un Modelo Regional de Política de 
Prevención
 Guatemala, tercer Encuentro Regional: “Hacia 

la eficacia de las políticas públicas de seguridad 
ciudadana en América Latina: enfoque 
multisectorial y políticas basadas en evidencia”. 
Marco conceptual del Eje de Seguridad 
Ciudadana y Modelo Regional de Política 
Integral para la Prevención de la Violencia  
y el Delito.

2015.
Declaración de Cartagena de Indias e 
implementación del Modelo Regional
 Elaboración de guías operativas que permitirán 

una mejor implementación del Modelo en la 
Región. Acompañamiento a la implementación de 
las recomendaciones del modelo en Costa Rica. 
Presentación del modelo al más alto nivel.

Entrevistas con los participantes en el seminario de 
prevención del delito del II Encuentro del Programa

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Principales 
características  
del Modelo

La política europea 
de prevención de la 
violencia, una referencia 
para América Latina

 Incorpora el enfoque de la prevención integral 
partiendo de la premisa de que la violencia y el 
delito tienen un origen multi-causal y multi-dimen-
sional.
 Reconoce los esfuerzos y avances significativos 

de la región en la conformación y consolidación de 
políticas integrales de prevención.
 Está basado en una revisión de las políticas públi-

cas, la legislación y los estudios de todos los países 
de América Latina y de las mejores prácticas inter-
nacionales en materia de prevención de la violen-
cia y la delincuencia.
 Incorpora elementos prácticos sobre la gestión 

de la prevención de la violencia. 

La prevención de la violencia y delincuencia, con 
un componente especial en prevención juvenil, ha 
sido uno de los temas principales en la arquitec-
tura institucional de la Unión Europea (UE) desde 
el Tratado de Maastricht (1993) hasta el Tratado 
de Lisboa (2009). Particularmente, el Tratado de 
Ámsterdam (1997) en su artículo 29 (K.1) sienta 
las bases para la prevención de la delincuencia, 
organizada o no, dentro de la UE con un enfoque 
holístico y mediante el incremento de la coope-
ración judicial y policial a nivel multisectorial y 
multi-institucional. El marco europeo de política 
ha guiado los esfuerzos regionales en América La-
tina para la elaboración del Modelo Regional de 
Política Integral para la Prevención de la Violencia 
y el Delito. El modelo sigue el mismo camino que 
el establecido por el Art. 29 del Tratado de Áms-
terdam puesto que establece un marco general 
con el que se podrán desarrollar políticas públi-
cas nacionales. 

El abordaje de género, 
clave para prevenir  
la violencia

La evidencia muestra que una parte importante 
de la violencia afecta directamente a las mujeres 
en expresiones cotidianas pero también en 
otras de mayor impacto como los feminicidios, 
la agresión sexual, el desplazamiento, la 
desaparición forzada y la trata de personas. 
Estas formas de violencia contra las mujeres 
requieren un abordaje específico en las agendas 
de seguridad y justicia, tanto regionales como 
nacionales. Se trata en particular de hacer 
mayor hincapié en las medidas de prevención, 
que han de ser diseñadas teniendo en cuenta 
las necesidades, las experiencias y los puntos de 
vista no sólo de los hombres, sino también  
de las mujeres, las niñas.

El modelo regional de prevención de la 
violencia impulsado por EUROsociAL 
incorpora esta perspectiva y plantea una 
serie de recomendaciones que tienden 
a favorecer la equidad de género en las 
políticas de prevención: garantizar que toda 
política pública incorpore la perspectiva 
de género y elimine cualquier mensaje 
discriminatorio contra las niñas, las mujeres 
y la diversidad sexual; incentivar estudios 
que aborden los diferentes factores de 
riesgo que generan violencia y criminalidad 
contra niñas y mujeres; incorporar a actores 
clave de la sociedad como asociaciones 
religiosas, organismos empresariales, 
sindicatos y gremios en proyectos específicos 
de educación en derechos humanos y de 
igualdad de género, son algunas de ellas.

Para profundizar en esta línea, se ha 
desarrollado una guía operativa específica 
con el título: La Equidad y Dignificación  
con Perspectiva de Género.
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